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personas notificadas proceder a realizar la subsanación en el 
plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la presente 
publicación.

- Trámite de audiencia (identificado en la relación como 
«Audiencia»), que se realiza conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 11 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, a cuyo 
efecto se confiere un plazo de quince días hábiles desde el 
siguiente a la presente publicación pueda presentar cuantas 
alegaciones, documentos y justificaciones estime pertinentes.

- Resolución del procedimiento (identificado en la rela-
ción como Resolución), dictada conforme a los artículos 11.3 
y/o 13 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, y que 
pone fin a la vía administrativa en virtud del artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo interpo-
nerse contra la misma recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, según artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de los de Sevilla que por turno corresponda en 
el plazo de dos meses, según art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, ambos plazos computados desde el día siguiente al de 
la presente publicación.

Los expedientes administrativos a que se refiere este 
anuncio se encuentran, para su acceso por las personas inte-
resadas o sus representantes, en las dependencias en la sede 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita en calle 
Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla.

A N E X O

Expediente: 737/2011.
Reclamante: Tomás Antúnez González. Dos Hermanas.
Fecha hechos: 30.7.11.
Servicio: Puerto de Mazagón.
Acto: Resolución 13.12.11.
Plazo: 1 o 2 m.

Expediente: 713/2011.
Reclamante: Manuel Arana Jiménez. Jerez de la Frontera.
Fecha hechos: 9.8.11.
Servicio: Puerto de Rota.
Acto: Audiencia 20.12.11.
Plazo: 15 días.

Expediente: 478/2011.
Reclamante: Sergio Vega González. Huelva.
Fecha hechos: 25.6.11.
Servicio: Puerto de Punta Umbría.
Acto: Resolución 24.11.11.
Plazo: 1 o 2 m.

Sevilla, 19 de abril de 2012.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 

a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 

A N E X O

Expte.: 523/2011.
Fecha resolución: 29.2.2012.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: José Tornero Rico, 
(Punta Umbría (Huelva).
Art. L21/07 Infracción: 78.a (1).
Sanción €: 60,00.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de An-
dalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Re-
glamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 
de marzo de 1995.

Sevilla, 19 de abril de 2012.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se publica Resolución del expediente 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, 
haciéndose saber a la entidad interesada que contra la Resolu-
ción, puede interponerse, potestativamente, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la notificación de la presente Re-
solución, recurso de reposición ante la Directora Provincial de 
Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, e igualmente en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente a la presente notificación recurso contencioso-
administrativo de conformidad con lo establecido los artículos 
25, 45, 46 y concordantes en la Ley 29/98, de 3 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/CE3/00079/09.
Entidad: «Centro de Trabajo Andalucía Centro, S.L.».
Localidad: Archidona. 
Contenido del acto: Resolución Desist./No aport. documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 17 de abril de 2012.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 


